
Universidad Nacional del Litoral – Secretaría de Relaciones Internacionales (SRI)
Cátedra Abierta de Estudios Latinoamericanos “José Martí”

Seminario: “Derechos de la naturaleza: perspectivas transatlánticas y trans-disciplinares”

Fechas y horarios: 
Lunes 5 de septiembre de 15 a 20
Martes 6 de septiembre de 15 a 20

Lugar: Centro de Investigaciones de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales (FCJS)

Destinatarios: 
- Destinatarios directos: estudiantes y docentes de las diferentes carreras de la UNL interesados 
en la problemática ambiental, integrantes de organizaciones sociales, investigadores/as en el área 
de  diferentes disciplinas.
- Destinatarios indirectos: personas interesadas en la temática.

Docentes a cargo de la propuesta:

Primer Encuentro: Eje Nº 1
Anna Leah Tabios (Rachel  Carson Center  for  Environment  & Society,  Universidad de Münich, 
Alemania)
María Valeria Berros (FCJS, UNL)
Integrantes del Proyecto de Investigación “Codex humano: normas, tecnologías y programas para 
el gobierno de lo vivo”. Con la participación de Victoria Haidar; Pablo Slavin y Lucrecia Sforza, 
Nadia Bernhardt; Dabel L. Franco y Cintia Balaudo (FCJS, UNL)
Integrantes de la Asociación Civil “Capibara Naturaleza, Derecho y Sociedad”. Con la participación 
de Rafael Colombo y Rodrigo Peiteado.

Segundo Encuentro: Eje Nº 2
Pablo Beldoménico (FCV, UNL - ICIVET, CONICET-UNL)
María Carman (UBA-CONICET) 
Brian Ferrero (CITER-CONICET)
Alejandro Giraudo (FHUC, UNL – INALI, CONICET-UNL)

Inscripciones on line abiertas hasta el 4 de septiembre de 2016. 

Resumen de la propuesta

El objetivo de este seminario consiste en profundizar los debates que se vienen desarrollando en 
ediciones  anteriores  de  la  Cátedra  de  Estudios  Latinoamericanos  José  Martí  Latina  sobre  el 
reconocimiento de derechos a la naturaleza y, en esta oportunidad, dos ejes se constituyen como 
centro de la propuesta: 

Lunes 05.09.16

Eje 1: Los derechos de la naturaleza: perspectivas transatlánticas. 

 Presentación del estado de situación regulatoria y jurisprudencial sobre los derechos de la 
naturaleza  y  su  circulación  desde  América  Latina  hacia  otros  espacios  nacionales  y 
regionales a cargo de María Valeria  Berros y Anna Leah Tabios cuya participación es 
posible gracias al apoyo del Bayerisches Hochschulzentrum für Lateinamerika (BAYLAT) 
en el marco de la cooperación establecida entre la Universidad Nacional del Litoral y el 
Rachel Carson Center for Environment & Society.

 Presentación de las principales líneas de investigación que se encuentran en desarrollo en 
torno a este tema al  interior  de la  Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales sobre la 
temática en el marco del Proyecto de Investigación “Codex humano: normas, tecnologías y 



programas para el gobierno de lo vivo” dirigido por Victoria Haidar.

 Instancia final dedicada a la problematización sobre la puesta en movimiento de este tipo 
de insumos y argumentos para lo cual se convoca a integrantes de la Asociación Civil 
“Capibara NDS”, especializada en este tema, para que pueda compartir su experiencia y 
sus reflexiones en torno a la movilización de este tipo de perspectivas, sus potencialidades 
y dificultades.  

Martes 06.09.16

Eje 2: Los derechos de la naturaleza: perspectivas transdisciplinares. 

 Presentación de diferentes miradas sobre la temática, en particular,  desde las ciencias 
biológicas y la veterinaria con la participación de los especialistas Pablo Beldoménico y 
Alejandro Giraudo, docentes de la Universidad Nacional del Litoral e investigadores del 
Conicet. 

 Presentación de perspectivas desde la antropología social,  en torno a las nociones de 
naturaleza, políticas ambientalistas, e intervención estatal sobre los territorios, por parte de 
Brian Ferrero, investigador del CITER-CONICET.

 Presentación final a cargo de María Carman, antropóloga e investigadora del Conicet, que 
viene  desarrollando  una  serie  importante  de  reflexiones  sobre  el  derecho  animal  en 
Argentina desde una perspectiva  crítica que se esfuerza por  advertir  las trampas que 
pueden asociarse al discurso por el reconocimiento de los derechos de los animales.  

Carga horaria: 10 horas. 


